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REQUISITOS PARA REVISION DE PLANOS  

 
REQUISITOS 

Formulario Único de Solicitud 

 Un Juego de planos en original en hojas tamaño 2’ x 3’ mínimo en 
papel albanene, debe contar con la firma y sello original del 
Arquitecto responsable del Proyecto, dependiendo del tipo de 
Proyecto debe contar con la firma y sello del Profesional Idóneo de 
cada disciplina que aplique.  
 

Copia del Anteproyecto revisado por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la 
República de Panamá o del Municipio correspondiente según aplique 

Hoja de Control de Recorrido de Plano revisado (Para el Municipio que aplique) 

El profesional idóneo debe estar Paz y Salvo con la institución 

(Se revisa cuando entrega la documentación). 

Pago de la tarifa por el servicio (Debe solicitar la volante de pago 

del servicio emitido por la recaudadora antes de ir al banco). 

*OBSERVACIÓN: ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y 
ENCONTRARSE PAZ Y SALVO (NO TENER NINGUNA MULTA) CON EL BENEMÉRITO CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, DE LO CONTRARIO NO SERÁ ACEPTADA LA 
DOCUMENTACIÓN. 

Nota: Para presentaciones en la plataforma digital en el momento que la tenga disponible el BCBRP, los 
archivos deben ser presentados en formato de Documento Portátil (PDF) con tamaño de no más de 20MB. 

 


